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Magister
Victoriano Rodriguez Santos
Ciudad,

Ref.: Legalidad de la dec¡sión de la selección o descalificación, en la escogencia de

candidatos a Contralor y Sub Contralor General de la República, propuesta al

pleno de la Asamblea Nacional.

Magister Rodríguez:

Me dirijo a usted en ocasión de dar respuesta a su escrito recibido el 27 de agosto de 2024,
mediante el cual expresa lo siguiente:

"..Iengo el honor da di girme a usted, con el üopósito de elevar
COTVSUIfA CruDADANA, de la entidad que usted etinadamente d¡rige,
sobre la decisión adoptada por la Com¡sión de Credenciales de la Asamblea

de D¡putados, relacionada con la lqalidad de la decisión de la selecc¡ón o

descalificación, en la escogencia de cand¡datos a Contralor y Sub Contralor

General de la República, propuesta al pleno de la Asanblea Nacional

...fu¡ uno de los postulados a (s¡c) cargo de Contralor GeneraL sin embargo m¡

postulac¡ón no egó a Pleno por, supuestamente. haber incumpl¡do el

requ¡sito de autent¡cac¡ón de nuestros titulos urivers,farios de Economía de la
l.Jn¡versidad de Pananá (1985), y Admin¡stracíón de Negoctos con Énlasis en

Recursos Humanos, de la Un¡vers¡dad Latina de Pananá (2001), cuando los

mbmos estaban autent¡cados por Notar¡o Públ¡co. ..

Mis diplomas siemrye han estado debtdamente autenttcados por Notario

Público y siempre fueron aceptados como válidos por las instanctas

legislativas respect¡vas, en cada momento.

Parc n¡ humilde op¡n¡on, prevalece el uso y costumbrc de autent¡car por

Notaia tos documentos para cunpl¡r con las exigencias del Código Judicial.. .

Sobre el particular, tengo a bien indicarle que el artículo 2 de la Ley No.38 de 31 de julio de 2000,
que aprueba el Estatuto Orgánico de la Procuraduría de la Administración, señala que sus

actuac¡ones .,.se extienden al ámbito iurídico administrativo del Estado, excluyendo las funciones
jurisdiccionales, legislativas y en general, las competencias espec¡ales que tenqan otros orqanismos
oficiales", supuesto de exclusión que se mnfigura en el caso que nos ocupa; toda vez que lo que

solicita guarda relac¡ón con actos admin¡strativos em¡tidos por las autoridades competentes en el
ejercicio de sus funciones, y que gozan de presunción de legalidad hasta tanto un tribunal
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c0mpetente, no decida lo contrario, como es el caso de Ia decisión adoptada por la Comisión de
Credenciales de la Asamblea Nacional de Diputados, respecto a la selección o descalificación en la
escogencia del Contralor y Subcontralor General de la República, tomando en consideración lo

dispuesto en el artículo 161, numeral 5 de la Constitución Política, que establece como una de las

funciones administrativas que ostenta la Asamblea Nacional, la de nombrar, enfe otros, al Contralor
y Subcontralor General de la República.

Aunado a ello, debo señalarle que el numeral 1 del articulo 6 ibídem, señala que corresponde a la
Procuraduría de la Administración, servir de conseiera iurídica a los servldores públlcos

administrativos que consulten su parecer respecto a determinada interpretación de la ley o el
procedimiento que se debe sequír en un caso en concreto, situación que tampoco se configura en el
caso que n0s ocupa.

a

El artículo 46 de la Ley N0.38 de 31 de julio de 2000, dispone que: "Las órdenes y demás acfos
administrativos en firme, del Gobiemo Central o de las entidades descentralizadas de carácter
individual, tienen fuerza obligatoria inmediata, y serán aplicados mienfras sus efecfos no sean
suspendldog no se declaren contraios a la Constitución Política, a la ley o a los reglamentos
generales por los tribunales competentes. . ." .

ue¡udicialmente acerca del sentido v alcance de un acto adminisúeüvo
o de su valot legal. ' (Subraya y resalta el Despacho)

De manera que, como quiera que los actos administrativos materializados gozan de presunción de
legalidad y son de obligatorio cumplimiento, mientras sus efectos no sean suspendidos o declarados
contrarios a la Constitución Política o las leyes, no puede esta Procuraduría entrar a examinar la
validez o leqalidad de los mismos de manera preiudicial, por ser ello, competencia de la Sala
Tercera de lo Contencioso Administrativo y Laboral de la Corte Suprema de Justicia

Sobre la presunción de leqalidad de los actos administrativos.

Es decir que, en términos generales, mientras los actos administrativos no sean declarados
conkarios a la Constitución y la Ley por autoridad competente para ello, deben ser considerados
válidos y, por tanto, su aplicación es obligatoria.

En este sentido, el artículo 206 de la Constitución Política de la República de Panamá, señala lo
sig uiente:

"Artículo 206. La Cofte Suprema de Justicia tendrá, entre sus at¡lbuclores
const¡tuc¡onales y legales, /as s/gulentesl

2. La jurisdicción contenc¡oso-adm¡n¡strat¡va respecto de los aclos, omlslones,
prestac¡ón defectuosa o deficiente de /os serylclos publ¡cos, rcsoluciones.
órdenes o d¡spos¡ciones que ejecuten, adopten, exp¡dan o en que incurran en
ejerc¡c¡o de sus funciones o prebrtando ejercerlas, los func¡onarios públicos y
autor¡dades nacionales, prov¡nctales, munic¡pales y de las ent¡dades públ¡cas

autónomas o sem¡autónomas. A tal fin, la Cofte Suüema de Justicia con
aud¡enc¡a del Procuradu de la Adm¡nistración, podrá anular los actos
ecusados de ileqalidad: restablecer el derecho pañ¡cular violado; estatuir
nuevas drisposlclones en reenplazo de las impugnadas v prcnunciarse



Nota: C-174-24

Pá9.3

A su vez el Articulo 97 del Código Judicial dispone que

"Atticulo 97. A la Sala Tercera le esfán at burdos /os procesos que se
or¡g¡nen por acfos, omisiones, p/eslaciones defecfuosas o def¡cienles de los
seryldores públicos, resoluctones, órdenes o d,sposlclones que ejecuten,
adopten, expidan o en que incurran en ejerc¡c¡o de sus funclones o
pretextando ejercerlas, los funcionarios públicos o autoridades nacionales.
provinciales, munic¡pales y de las entidades públicas autónomas o
se¡n¡autónomas.

En consecuenc¡a. la Sala Tercera conocerá en mateia adn¡nístrat¡va de lo
$iguiente:

1. De los decrctos, órdenes, resoluciones o cualesquien ectos, sean
generales o individuales, en materia adminisüat¡va, gue se ac0sen de
ilegalided;
2. De los actos, resoluciones, órdenes o disposiciones de /os Gerentes o de
/as Junlas D¡rcctivas o de Gobierno, cualesquiera que sea su denon¡nación,
de las ent¡dades públlcas autónomas o ssniautónomas que se acusen de se¡
v¡olatoñas de las leyes, de /os decrefos reglamentarios o de sus propios
eslatutos, reglamenfos y acuerdos;

'(Resalta el Despacho)

En atención a lo anterior, no le es dable a esta Procuraduría en esta oportunidad, emitir un dictamen
juridico en los tárminos solicitados, teniendo en cuenta q ue ello constituiría un pronunciamiento

udicial ue ln m llá de los límites ue nos im ne la Le , en torno a actuaciones que son
competencia de otros organismos oficiales y, de manera privativa de la Sala Tercera de lo
Contencioso Administrativo y Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en caso de que se interpongan
las acciones correspondientes, de conformidad con lo d¡spuesto en el numeral 2 del articulo 206 de la
Constitución Política, desarrollado por el artículo 97 del Código Judicial.

Atentamente,

R»

RGbl/nabc
Gl63.24

Gonz on n ro
Procurador de la Administració
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